
 Compromiso  Indicador 
    

1 (Servicio 7,21) El SPRL Coordinador informará a los empleados, a través de los medios de 
comunicación disponibles, sobre los riesgos evaluados a los que están expuestos. 

 (Número de evaluaciones de riesgos publicadas / número de evaluaciones de riesgos realizadas) x 
100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

E l  SPRL  de l  S MS in f or mará ,  a  t ra vés  de l  por ta l  de l  e mplead o,  de  l os  
r iesg os  gen ér i c os  de l  pues to  de  t raba j o  y  m ed idas  pr event i vas  

ED El SPRL Educación informará al personal docente y no docente que presta sus 
servicios en los Centros educativos públicos, por medio del coordinador de prevención 
del centro y a través de las fichas informativas de riesgos por puesto a los que pueden 

estar expuestos, los riesgos generales del centro y las medidas de emergencia que 
deberá contemplar, según procedimiento alojado en nuestra página WEB 

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador informará al personal empleado público, a través de los medios 
de comunicación disponibles, sobre los riesgos generales evaluados a los que están 

expuestos. 

 
 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

Nº  de  pue st os  para  l os  qu e  es tá  
d isp on ib le  en  e l  p or ta l  de l  emp leado  
la  in f or mac i ón  s obre  l os  r i esgos  de l  

puest o de  t raba j o  

 

ED (Número de registro recibidos de entrega de 
información en materia de PRL al personal 

docente y no docente / número total de centros 
educativos) x 100 = 75. 

Cad a c en tro  e nv iar á  u n 
re gi st ro  q ue co n sta  d e dos  
docu me n tos:  

  “e n tr eg a  de  
in formac ió n en  
mat er ia  de  PRL  a l  
pe r sona l  doc en te ”  

  “e n tr eg a  de  
in formac ió n en  
mat er ia  de  PRL  a l  
pe r sona l  no  doc en te ”  

IM
AS  

 No se dispone de medios electrónicos 
para realizar la comunicación de los 

riesgos. 

CO
OR
D 

(Número de evaluaciones de riesgos generales 
publicadas / número de evaluaciones de riesgos 

generales realizadas) x 100 = 100 

Actualmente no es posible publicar 
los riesgos específicos para no 

vulnerar la LOPD 
 

2 (Servicio 11-16) Se facilitará el acceso de los empleados públicos al documento de solicitud de 
actuación del SPRL Coordinador a través de la intranet. 

 Número de documentos de solicitud de actuación operativos en la intranet = 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

Se  fac i l i tará  e l  ac ces o de l  persona l  e mplead o púb l i c o a l  d ocu ment o 
de  c omun ica c i ón  de  r ie sg os  a  t ravé s  de  la  pág ina  we b  de l  Se rv ic i o .  

ED Se  fac i l i tará  e l  ac ces o al personal docente y no docente que presta sus servicios 
en los Centros educativos públicos a  l os  d ocu ment o de  s o l i c i tud  de  
actuac i ón  de l  SPRL  Edu cac ión  a  t ra vé s  de  la  pág ina  web  de l  

Serv ic i o .  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se facilitará el acceso del personal empleado público al documento de solicitud de 
actuación del SPRL Coordinador a través de la web del Servicio. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

Docum ent o de  c omun ica c i ón  de  
r iesg os  ac t i vo =  1  

 

ED Número de documentos de solicitud de 
actuación operativos en la web = 4 

 

IM
AS  

 N o se  d i spon e  de  medi os  
e lec tr ón i c os  para  r ea l izar  la  
comuni cac i ón  de  l os  r ie sg os  

CO
OR
D 

Número de documentos de solicitud de 
actuación operativos en la web = 1 

 

 

 

   



3 
(Servicio 12) Durante la realización de evaluaciones de riesgos de puestos de trabajo, se ofrecerá 
tanto al empleado como a su jefe de servicio, la posibilidad de cumplimentar un listado de tareas 
específicas del puesto. 

 (Número de listados de tareas ofrecidos / número de puestos de trabajo evaluados) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge st ione .  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge st ione .  

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

  

ED   

IM
AS  

  

CO
OR
D 

  

 

 

   

4 (Servicio 14) Durante la evaluación de factores psicosociales, se ofrecerá la posibilidad de 
realización de entrevistas personalizadas al menos al 50% de la plantilla del centro de trabajo. 

 (Número de entrevistas ofrecidas / número de empleados del centro de trabajo) x 100 = 50. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

(Servicio 14) Durante la evaluación de factores psicosociales, se ofrecerá la 

posibilidad de realización grupos de discusión a cada uno de los grupos de estudio, 

añadiendo otro de delegados de prevención. 
CO
OR
D 

Durante la evaluación de factores psicosociales, se ofrecerá la posibilidad de 
realización de entrevistas personalizadas al menos al 50% de la plantilla del centro de 

trabajo 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

  

ED  N o se  d i spon en  de  medi os  
humanos  su f i c ien tes   

IM
AS  

(Número de evaluaciones realizadas / número 

de grupos de discusión) x 100 = 100. 
 

CO
OR
D 

(Número de entrevistas ofrecidas / número de 
empleados del centro de trabajo) x 100 = 50 

 

 

 

   

4*    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El Servicio de Prevención ofertará formación en materia preventiva para la mejora de 
la calidad de las distintas unidades administrativas. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

  

ED   

IM
AS  

  

CO
OR
D 

(Número de solicitudes de formación de cursos 
PCU / número de empleados formados) x 100 = 

100 

 

 



 

   

5 
(Servicio 15) Se realizarán encuestas de investigación de accidentes laborales de tráfico al 
personal que ha sufrido este tipo de accidentes con el fin de determinar las causas y proponer 
medidas preventivas. 

 (Número de encuestas realizadas / número de accidentes laborales de tráfico) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

Se  rea l izarán  encu esta s  de  in ves t iga c i ón  de  a cc ident es  labora les  de  
t rá f i c o a l  pers ona l  que  ha  su fr id o e st e  t ip o de  a cc ide ntes  c on  e l  f in  

de  deter minar  las  cau sas  y  prop oner  med ida s  pre ven t i vas  

ED Se realizarán encuestas de investigación de accidentes laborales de tráfico al personal 
que ha sufrido este tipo de accidentes con el fin de determinar las causas y proponer 

medidas preventivas 

IM
AS  

Se realizarán encuestas de investigación de accidentes laborales de tráfico al personal 
que ha sufrido este tipo de accidentes con el fin de determinar las causas y proponer 

medidas preventivas 

CO
OR
D 

Se llevará a cabo la investigación de todos los accidentes laborales de tráfico del 
personal que ha sufrido este tipo de accidentes con el fin de determinar las causas y 

proponer medidas preventivas 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Número de encuestas realizadas / número de 
accidentes laborales de tráfico) x 100 = 100. 

 

ED (Número de encuestas realizadas / número de 
accidentes laborales de tráfico) x 100 = 100 

 

IM
AS  

(Número de encuestas realizadas / número de 
accidentes laborales de tráfico) x 100 = 100 

 

CO
OR
D 

(Número de investigaciones realizadas / número 
de accidentes laborales de tráfico) x 100 = 100 

 

 

 

   

6 
(Servicio 9, 15) El SPRL SMS prestará la asistencia, investigación, tratamiento y seguimiento si se 
precisa, en caso de exposición ocupacional a agentes biológicos de transmisión sanguínea, 
colaborando con la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

 (Número de accidentes causados por agentes biológicos en los que se interviene / número de 
accidentes causados por agentes biológicos comunicados) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

E l  SPRL  SMS  c oord inará  o  prestará  la  as is tenc ia ,  invest igac ión ,  
t ratam ient o  y  segu im ien to  s i  se  prec isa ,  en  ca s o de  e xp os ic i ón  

ocupa ci ona l  a  agente s  b io lóg ic os  de  t rans m i s i ón  san gu ínea ,  
co lab orando c on  la  Mu tua  de  Acc ident es  de  Traba jo  y  

Enfermedades  Pr ofe s i ona l es  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Núme ro  de  ac c id ente s  ca usados  p or  
agentes  b i o l óg i c os  en  l os  que  se  

in ter v i ene  /  númer o de  ac c ident es  
cau sados  p or  agen tes  b i o l óg i c os  

comuni cad os)  x  10 0 =  1 00.  

 

ED   

IM
AS  

  

CO
OR
D 

  

 

 

   

7 
(Servicio 18,19) El SPRL Coordinador informará sobre los riesgos y medidas preventivas 
contempladas en los planes de emergencia y evacuación realizados, previa a la implantación del 
mismo, en los centros de su ámbito de competencia. 

 (Número de colaboraciones o charlas impartidas al personal / número de planes de emergencia 
realizados) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

E l  SPRL  SMS  super v i sará  y  coord inará  la  a ct ua l iza c i ón  de  l os  p lane s  
de  autopr otec c i ón ,  f orma c ión  y  s imu lacr os  en  sus  ce ntros  de  
t raba jo,  según  la  p lan i f ica c i ón  t r ianua l  aprobada  a l  e fec to  

ED El SPRL Educación asesorará al personal coordinador de prevención y al equipo 
directivo sobre los riesgos y medidas preventivas contempladas en los Planes de 

Autoprotección elaborados en los centros educativos públicos de la Región de Murcia. 

IM
AS  

(Servicio 18,19) El SPRL del IMAS informará sobre los riesgos y medidas preventivas 
contempladas en los planes de emergencia y evacuación realizados, previa a la 

implantación del mismo, en los centros de su ámbito de competencia 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador informará sobre los riesgos y medidas preventivas contempladas 
en los planes de emergencia y evacuación realizados, previa a la implantación del 

mismo, en los centros de su ámbito de competencia 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(númer o de  a ctua l izac i one s ,  
s i mula cros  y  f orma ci ón  pr evi st os/nº  

p lan i f icad os) x1 00 =  10 0  

 

ED (Núme ro  de  p lane s  a ses or ados /  
Númer o  de  p lane s  e labora dos  e  

in formad os) x  10 0=  10 0  

 

IM
AS  

(Número de colaboraciones o charlas impartidas 
al personal / número de planes de emergencia 

realizados) x 100 = 100. 

 

CO
OR
D 

(Número de colaboraciones o charlas impartidas 
al personal / número de planes de emergencia 

realizados) x 100 = 100 

 

 

 

7 bis (Servicio 18,19) El SPRL Coordinador informará sobre los riesgos y medidas preventivas 
contempladas en los planes de emergencia y evacuación realizados, previa a la implantación del 
mismo, en los centros de su ámbito de competencia. 
 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED El SPRL Educación supervisará la ejecución y, en su caso, informará las incidencias que 
se deriven de la realización de los preceptivos simulacros de evacuación y de las 

medidas de emergencia contempladas en los Planes de Autoprotección elaborados en 
los centros educativos públicos de la Región de Murcia. 

IM
AS  

(Servicio 18,19) El SPRL del IMAS elaborará informe sobre simulacro en aquellos 
centros donde se haya realizado el mismo  

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador elaborará informe sobre simulacro o colaborará en su 
elaboración, en aquellos centros donde se haya realizado el mismo. 

 
 
 
 
 

 (Número de colaboraciones o charlas impartidas al personal / número de planes de emergencia 
realizados) x 100 = 100. 
 
 

 Ind icad or  Obser vac i on es  

SM
S 

  

ED (Número de comunicaciones de simulacros 
informados / número de centros educativos) x 

100 = 80 
 

 

IM
AS  

(Número de informes simulacro / número de 
simulacros realizados) x 100 = 100. 

 

CO
OR
D 

(Número de informes simulacro o 
colaboraciones / número de simulacros 

realizados) x 100 = 100 

 

 

8 (Servicio 20) El SPRL Coordinador impartirá la formación en materia preventiva al personal de 
nuevo ingreso de la Administración durante la realización de las jornadas de acogida. 

 (Número de empleados de nuevo ingreso / número de empleados de nuevo ingreso formados en 
materia preventiva) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED El SPRL Educación impartirá la formación en materia preventiva al personal docente 
de nuevo ingreso durante la realización del curso de formación de funcionarios en 

prácticas. 

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador impartirá la formación en materia preventiva al personal de 
nuevo ingreso de la Administración durante la realización de las jornadas de acogida 

 
 
 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

  

ED (Número de funcionarios en prácticas formados 
/ número total de funcionarios en prácticas) x 

100 = 100. 

 

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
los  nue vos  ing re sos  

CO
OR
D 

(Número de personal empleado de nuevo 
ingreso / número de personal empleado de 

nuevo ingreso formado en materia preventiva) x 
100 = 100. 

 

 

8     
8 bis El SPRL Educación impartirá la formación específica para el desempeño de sus funciones a 
los Coordinadores de Prevención de los centros educativos. 

 (Número de coordinadores de prevención formados / número total de centros) x 100 = 95. 

 

 Compr om i so  

SMS   

ED El SPRL Educación impartirá la formación específica para el desempeño de sus 
funciones a los Coordinadores de Prevención de los centros educativos.  

 
  

IMAS   

COOR D   
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SMS    

ED (Número de coordinadores de prevención 
formados / número total de centros) x 100 

= 95 

 

IMAS    

COOR D    
 

   



 
 

   

9 (Servicio 21) Se divulgará entre los empleados públicos el protocolo de actuación en materia de 
protección de la maternidad a través de los medios de comunicación disponibles. 

 Número de publicaciones realizadas = 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Compr om i so  

SM
S 

Se divulgarán a través de la página web del Servicio de Prevención los medios de 
comunicación disponibles los protocolos y procedimientos vigentes sobre 

prevención de riesgos laborales 

ED Se divulgará entre el personal empleado público el protocolo de actuación en 
materia de protección de la maternidad a través de los medios de comunicación 

disponibles 

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se divulgará entre el personal empleado público a través de los medios de 
comunicación disponibles los protocolos y procedimientos vigentes sobre 

prevención de riesgos laborales 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Nº de protocolos y procedimientos vigentes/nº 
de protocolos y procedimientos publicados)x 

100 = 100 

 

ED Número de publicaciones realizadas = 1  

IM
AS  

 No se dispone de medios electrónicos 
para realizar la comunicación 

CO
OR
D 

(Nº de protocolos y procedimientos vigentes/nº 
de protocolos y procedimientos publicados)x 

100 = 100 

 

 

 

   

10 
(Servicio 20) El SPRL Coordinador dotará de material e impartirá la formación necesaria para 
realizar una actuación de emergencia al personal alérgico expuesto al riesgo de picadura de 
himenópteros (abejas y avispas). 

 (Número de botiquines facilitados y formación impartida / número de empleados alérgicos 
expuestos al riesgo de picadura de himenópteros) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador dotará de material e impartirá la formación necesaria para 
realizar una actuación de emergencia al personal alérgico expuesto al riesgo de 

picadura de himenópteros (abejas y avispas) 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 No es prioritario en el SMS por la 
incidencia del riesgo y al ser la 

mayoría de trabajadores personal 
sanitario 

ED   

IM
AS  

 No nos afecta al no gestionar la 
vigilancia de la salud 

CO
OR
D 

(Número de botiquines facilitados y formación 
impartida / número de empleados alérgicos 

expuestos al riesgo de picadura de 
himenópteros) x 100 = 100 

 

 

 

   

11 
(Servicio 20) El SPRL Coordinador ofertará formación específica (inicial y/o continuada) para el 
uso y mantenimiento de los DESA instalados en los centros de trabajo de la Administración 
Regional, cada dos años. 

 Número de planificaciones de formación específica DESA cada dos años = 1. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador ofertará formación específica (inicial y/o continuada) para el 
uso y mantenimiento de los DESA instalados en los centros de trabajo de la 

Administración Regional, cada dos años. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 Aunque se da la formación, no me 
parece relevante establecerlo como 
objetivo para el SMS dado que solo 

tenemos un DESA en SSCC 

ED   

IM
AS  

 No nos afecta al no estar acreditado 
formación DESA 

CO
OR
D 

Número de planificaciones de formación 
específica DESA cada dos años = 1 

 

 

    

12  

(Servicio 20) El SPRL Coordinador ofertará formación adicional de refuerzo y simulacro de uso y 
mantenimiento de DESA cada dos años, alternando con la formación específica, con el fin de 
complementar la formación reglada, comprobar el funcionamiento de procedimiento establecido 
y adoptar las medidas correctoras necesarias. 

 Número de planificaciones de formación adicional DESA cada dos años = 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador ofertará formación adicional de refuerzo y simulacro de uso y 
mantenimiento de DESA cada dos años, alternando con la formación específica, con 

el fin de complementar la formación reglada, comprobar el funcionamiento de 
procedimiento establecido y adoptar las medidas correctoras necesarias 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 Aunque se da la formación, no me 
parece relevante establecerlo como 
objetivo para el SMS dado que solo 

tenemos un DESA en SSCC 

ED   

IM
AS  

  

CO
OR
D 

Número de planificaciones de formación 
adicional DESA cada dos años = 1 

 

 

    

13 (Servicio 21,22) Se divulgará la planificación de los exámenes de salud al personal al servicio de 
la Administración, a través de los medios de comunicación disponibles. 

 (Número de planificaciones divulgadas / número de planificaciones realizadas) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

El SPRL SMS divulgará la planificación de los exámenes de salud al servicio/centros 
de salud, a través de los medios de comunicación disponibles 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se divulgará la planificación de los exámenes de salud al personal al servicio de la 
Administración Regional, a través de los medios de comunicación disponibles 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

Número de planificaciones divulgadas / número 
de planificaciones realizadas) x 100 = 100 

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de planificaciones divulgadas / número 
de planificaciones realizadas) x 100 = 100 

 

 

 

   



14 
(Servicio 23) Se establecerá contacto con el personal al servicio de la Administración Regional, 
ante los resultados analíticos que requieran derivación prioritaria al servicio público de salud, 
anticipándonos a la realización del examen de salud. 

 (Número de contactos establecidos / número de resultados que requieren derivación) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o e s  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge st ione  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge st ione  

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Nº de contactos establecidos  
/ número de resultados que requieren  

derivación) x 100 = 100. 

Este  ind i cador  es  fac t ib le ,  
pero p oc o  f re cuente  en  

nuestra  a ct iv idad  

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

  

 

    

15 
(Servicio 23) Se informará por escrito al personal al servicio de la Administración Regional de la 
finalidad de la realización de pruebas complementarias ante exposición a riesgo biológico y se 
recogerá por escrito su autorización o negativa a las mismas. 

 (Número de documentos de autorización entregados / número de empleados que acuden al servicio 
y necesitan la realización de pruebas complementarias) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o qu e  l o  ge st ione  

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 En  nuestra  a ct i v idad  dad o  e l  
volu men de  a cc idente s  pr i ma 

e l  con sent im ien to  verba l  

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

  

 

 

   

16 
(Servicio 24) Se informará por escrito al personal al servicio de la Administración Regional de la 
finalidad de la realización del examen de salud y recoger por escrito su autorización o negativa al 
mismo. 

 (Número de documentos de autorización entregados / número de empleados que acuden a examen 
de salud) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  d i f i cu l tad  a  la  
hora  de  cuant i f i car  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  d i f i cu l tad  a  la  
hora  de  cuant i f i car  

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

Número de documentos de autorización 
entregados / número de empleados que acuden 

a examen de salud) x 100 = 100. 

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de documentos de autorización 
entregados / número de empleados que acuden 

a examen de salud) x 100 = 100 

 

 

 

   

17 (Servicio 24) Se entregarán por escrito los resultados del examen de salud realizado al personal, 
adjuntando copia de exploraciones complementarias. 

 (Número de resultados entregados por escrito / número de empleados que acuden a examen de 
salud) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se  in f or mará  a l  t raba jad or ,  a  t ra vés  de l  por ta l  de  e mplead o,  de  
los  re su l tados  de l  e xa men de  sa lud  r ea l izado y  prueb as  

compl emen tar ia s  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se entregarán por escrito los resultados del examen de salud realizado al personal, 
adjuntando copia de exploraciones complementarias 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Nº  de  exá mene s  de  sa lud  
in formad os /nº  de  e xá men es  

rea l izad os) x100  =  10 0  

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de resultados entregados por escrito / 
número de empleados que acuden a examen de 

salud) x 100 = 100 

 

 

 

   

18 
(Servicio 24) Si durante la realización de un examen de salud se necesita información 
complementaria para emitir aptitud laboral, se proporcionará al usuario un informe por escrito 
para su entrega al facultativo correspondiente, solicitando la misma. 

 (Número de informes solicitados / número de informes necesarios) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge st ione  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

E l i minar  c ompr omi s o.  N o es  p os ib le  rea l izar l o  p or  f a l ta  de  
programa in f or mát ic o que  l o  ge s t ione  

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

Número de informes derivación solicitados / 
número de informes necesarios) x 100 = 100 

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

  

 

 

   



19 
(Servicio 24) Se pondrá a disposición del personal empleado público, un cuestionario de calidad 
tras la realización de examen de salud, con el fin de obtener indicadores de satisfacción y trato 
recibido por el personal del área sanitaria, así como cualquier observación al respecto.  

 (Número de cuestionarios entregados / número de exámenes de salud realizados) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se pondrá a disposición del personal empleado público, un cuestionario de calidad 
tras la realización de examen de salud, con el fin de obtener indicadores de 

satisfacción y trato recibido por el personal del área sanitaria, así como cualquier 
observación al respecto 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se pondrá a disposición del personal empleado público, un cuestionario de calidad 
tras la realización de examen de salud, con el fin de obtener indicadores de 

satisfacción y trato recibido por el personal del área sanitaria, así como cualquier 
observación al respecto 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Nº  de  cue st ionar i os  pue st os  a  
d isp os ic i ón/nº  de  e xámen es  de  sa lud )  

x  1 00 =  100  

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de cuestionarios entregados / número 
de exámenes de salud realizados) x 100 = 100 

 

 

 

   

20 
(Servicio 24) El SPRL Coordinador realizará exámenes de salud en la Unidad móvil del Servicio, al 
personal perteneciente a centros de trabajo alejados de la ciudad de Murcia o que por su 
volumen de trabajadores y organización en turnos de trabajo les resulte difícil acudir a las 
instalaciones del Servicio de Prevención. 

 (Número de desplazamientos realizados por la unidad móvil / número de desplazamientos 
planificados) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador realizará exámenes de salud en la Unidad móvil del Servicio, al 
personal perteneciente a centros de trabajo alejados de la ciudad de Murcia o que 

por su volumen de trabajadores y organización en turnos de trabajo les resulte difícil 
acudir a las instalaciones del Servicio de Prevención 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 N o pr ocede  

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de desplazamientos realizados por la 
unidad móvil / número de desplazamientos 

planificados) x 100 = 100 

 

 

 

   

21 
(Servicio 25) Se informará por escrito al personal al servicio de la Administración Regional de la 
finalidad de la administración de vacunas y recoger por escrito su autorización o negativa a las 
mismas. 

 (Número de autorizaciones entregadas / número de vacunas ofertadas) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se  in f or mará  p or  e scr i t o  a l  pers ona l  a l  ser v ic i o  de  la  
Adm in i stra c i ón  R eg i ona l  d e  la  f ina l idad  de  la  adm in i strac i ón  de  
vacunas  y  re cog er  p or  e scr i t o  su  aut or izac i ón  o  negat i va  a  las  

mi sma s  (e xcept o campaña  de  va cunac ión  ant igr ipa l ) .  

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se informará por escrito al personal al servicio de la Administración Regional de la 
finalidad de la administración de vacunas y recogerá por escrito su autorización o 

negativa a las mismas. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 De l  mue stre o d e l  0 .5%  de  HCL  de  
t raba jadore s  a  l os  que  se  l e  ha  
admin i strad o va cuna:  (nº  de  
vacunas /nº  de  c onsen t i mi entos  
f i rmad os  en  la  H CL)  x10 0 =  1 00  

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de autorizaciones entregadas / número 
de vacunas ofertadas) x 100 = 100 

 

 

 

   

22 
(Servicio 9,25) Se facilitará la vacunación antigripal durante la campaña anual, colaborando 
activamente con la DG de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y Política Social, con el fin de 
prevenir la gripe estacional y contribuir así a la mejora de la salud del personal empleado 
público. 

 Número de campañas vacunación antigripal = 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se facilitará la vacunación antigripal durante la campaña anual, colaborando 
activamente con la DG de Salud Pública de la Consejería competente en materia de 

salud, con el fin de prevenir la gripe estacional y contribuir así a la mejora de la 
salud del personal empleado público 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se facilitará la vacunación antigripal durante la campaña anual, colaborando 
activamente con la DG de Salud Pública de la Consejería competente en materia de 

salud, con el fin de prevenir la gripe estacional y contribuir así a la mejora de la 
salud del personal empleado público. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 Númer o  de  ca mpañas  
vacunac i ón  ant igr ipa l  =  1 .  

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de campañas vacunación antigripal = 1.  

 

 

   

23 
(Servicio 26) Se realizará la prevención y control de la tuberculosis ante los casos comunicados al 
Servicio de Prevención, informando al personal del centro sobre el mecanismo de contagio y 
medidas preventivas a adoptar. 

 (Número de actuaciones realizadas / número de comunicaciones recibidas) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se realizará la prevención y control de la tuberculosis ante los casos comunicados al 
Servicio de Prevención, informando al personal del centro sobre el mecanismo de 

contagio y medidas preventivas a adoptar 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se realizará la prevención y control de la tuberculosis ante los casos comunicados al 
Servicio de Prevención, informando al personal del centro sobre el mecanismo de 

contagio y medidas preventivas a adoptar 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Número de actuaciones realizadas / número de 
comunicaciones recibidas) x 100 = 100 

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

(Número de actuaciones realizadas / número de 
comunicaciones recibidas) x 100 = 100. 

 

 

 

   

24 
(Servicio 26) Se colaborará con la DG de Salud Pública en la información de medidas preventivas 
a tener en cuenta ante posibles casos de enfermedad infectocontagiosa en los centros de trabajo 
de la Administración Regional comunicados al Servicio de Prevención. 

 (Número de actuaciones realizadas / número de comunicaciones recibidas) x 100 = 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Se colaborará con la DG de Salud Pública en la información de medidas preventivas 
a tener en cuenta ante posibles casos de enfermedad infectocontagiosa en los 
centros de trabajo de la Administración Regional comunicados al Servicio de 

Prevención. 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

Se colaborará con la DG de Salud Pública en la información de medidas preventivas 
a tener en cuenta ante posibles casos de enfermedad infectocontagiosa en los 
centros de trabajo de la Administración Regional comunicados al Servicio de 

Prevención 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Número de actuaciones realizadas / número de 
comunicaciones recibidas) x 100 = 100. 

 

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
la  v ig i lanc ia  de  la  sa lud  

CO
OR
D 

Número de actuaciones realizadas / número de 
comunicaciones recibidas) x 100 = 100 

 

 

 

   

25 
(Servicio 27) El SPRL Coordinador ofertará intervención de apoyo en deshabituación tabáquica al 
personal al servicio de la Administración Regional que lo precise y que cumpla los criterios 
establecidos. 

 (Número de intervenciones realizadas / número de solicitudes recibidas) x 100 = 100. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

Desde las diferentes unidades que componen el SPRL del SMS, se  ofertará 
intervención derivación de apoyo en deshabituación tabáquica al  trabajador  que lo 

precise y que cumpla los criterios establecidos 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador ofertará intervención de apoyo en deshabituación tabáquica al 
personal al servicio de la Administración Regional que lo precise y que cumpla los 

criterios establecidos. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

(Número de intervenciones realizadas / número 
de solicitudes recibidas) x 100 = 100. 

P iens o que  es ta  c ompet enc ia  
es  de  v ig i lanc ia  d e  la  sa lu d  y  
por  tant o hay  que  a sum ir l a  
con  l os  m ed i os  d i spon ib le s .  

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
programa d e  deshab ituac i ón  

tabáqu ica  

CO
OR
D 

(Número de intervenciones realizadas / número 
de solicitudes recibidas) x 100 = 100 

 

 

 

   

26 
(Servicio 27) El SPRL Coordinador informará al personal al servicio de la Administración regional 
sobre el programa de ayuda para dejar de fumar mediante campañas o medios de comunicación 
disponibles. 

 Número de divulgaciones al año = 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 Compr om i so  

SM
S 

 

ED  

IM
AS  

 

CO
OR
D 

El SPRL Coordinador informará al personal al servicio de la Administración regional 
sobre el programa de ayuda para dejar de fumar mediante campañas o medios de 

comunicación disponibles. 

 
 

  

 Ind icad or  Obser vac i ones  

SM
S 

 En  este  m oment o  y  c on  l os  
recurs os  que  tenem os n o n os  

podem os compr ometer  

ED   

IM
AS  

 N o n os  a f ec ta  a l  no  ges t i onar  
programa d e  deshab ituac i ón  

tabáqu ica  

CO
OR
D 

Número de divulgaciones al año = 2.  

 

 

   

 


